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Presentación

Este libro representa el esfuerzo colaborativo de destacados juristas de 
Argentina, Chile, España y Perú, pertenecientes a siete prestigiosas 
universidades de Iberoamérica, unidas en el compromiso de fomentar 

sociedades equitativas, inclusivas y con instituciones sólidas en la era digital. 

La rápida evolución de las tecnologías emergentes no solo está trans-
formando las relaciones sociales, económicas y políticas, generando cambios 
culturales e impactando en la democracia a nivel global, sino también está 
poniendo a prueba a las instituciones jurídicas del Derecho. En efecto, la inte-
ligencia artificial, la robótica, la cadena de bloques, el Internet de las cosas, la 
web 3.0, los mundos virtuales, ofrecen beneficios enormes para la humanidad; 
pero, además, plantean riesgos para los derechos de las personas. Por esta 
razón, este libro aborda una pregunta crucial: ¿Cuál es el papel del Derecho 
para garantizar que la transformación digital se enfoque en el ser humano?

En este contexto, los autores de esta obra aportan perspectivas innova-
doras y vanguardistas, trazando el camino hacia un futuro digital, justo y ético 
para las sociedades, colocando al ser humano en el centro de esta evolución 
tecnológica, adoptando un enfoque basado en el principio de proporcionalidad 
en un terreno donde el equilibrio entre la innovación tecnológica y la protección 
de los derechos fundamentales es cada vez más crucial. El libro explora aspectos 
jurídicos de la cuarta revolución industrial, referidos a los neuroderechos, la 
relación entre inteligencia artificial y derechos de propiedad intelectual, la ma-
nipulación digital y el marketing, los desafíos en el derecho administrativo, las 
implicaciones en el arbitraje, los agentes artificiales, la lex robótica, los desafíos 
legales de los metaversos, la cadena de bloques (blockchain), la tokenización de 
activos, los contratos inteligentes (smart contracts) y las telecomunicaciones. 
Todo ello reposa sobre en una base jurídica rigurosa, reforzada por un satis-
factorio proceso de revisión por pares externos con doble ciego.
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Verónica Violeta Rojas Montes

Esta obra colectiva brinda conocimientos valiosos para aquellos intere-
sados en entender las conexiones entre la tecnología y el Derecho.  Representa 
un avance pionero en Perú y abrigamos la esperanza de que su alcance se ex-
tienda a otras partes del mundo, contribuyendo al debate global para promover 
el desarrollo de sociedades digitales justas y con instituciones sólidas, lo cual 
está en armonía con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.

Quiero expresar mi más sincero y profundo agradecimiento a los autores 
de este libro. De igual manera, extiendo mi gratitud a todas las personas cuyo 
esfuerzo y dedicación hicieron este proyecto posible: Manuel Rivas, Andrés 
Herles, Mariell Andía, Alexandra Díaz de la Asociación Civil Derecho & Socie-
dad, y a la editorial Yachay Legal por su vital apoyo. Mi gratitud también a mi 
hijo Gabriel Spranger, científico de la computación, cuya orientación resultó 
invaluable para mi comprensión de las complejidades de las tecnologías de una 
manera tanto sencilla como profunda.

Finalmente, recordemos lo que dijo Peter Drucker: la mejor manera de 
predecir el futuro es crearlo. Por tanto, invitamos a los lectores a sumergirse 
en las páginas de este libro y a reflexionar sobre los temas planteados. Los 
animamos a participar como agentes de cambio en la era digital, utilizando el 
Derecho como herramienta para seguir construyendo una sociedad digital que 
respete la dignidad humana.

Lima, 21 de diciembre de 2023

Verónica Violeta Rojas Montes
Profesora de Sociedad de la Información (Derecho y Tecnología)  
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Pontificia Universidad Católica del Perú




